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PRESENTACIÓN

o food trucks

aborda aspectos fundamentales de las normas relacionadas con la elaboración, manipulación y 

distribución de alimentos y bebidas.

Los food trucks

alimentos seguros. 

productos alimentarios.

Disfruten de su lectura y aplicación, y juntos construyamos un futuro más seguro y saludable.

Antonio Prieto Fernández

Gerente de Madrid Salud
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INTRODUCCIÓN

alimentos, food trucks

food trucks

en materia de seguridad alimentaria para los food trucks

seguros.

la elaboración de guías para sectores 
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ÁMBITO DE APLICACIÓN
food truck

se aplica a todos aquellos vehículos motorizados, como furgonetas o camiones, diseñados 

PRÁCTICAS CORRECTAS DE HIGIENE EN 
FOOD TRUCKS

¿A QUIÉN VA DIRIGIDO? 
food trucks, donde se 

¿QUÉ SE PUEDE ENCONTRAR EN ESTE DOCUMENTO?
las pautas a seguir para elaborar las comidas con la 

calidad y seguridad

sector en materia de seguridad alimentaria.

Por ello, puede considerarse una herramienta 

cumplan con la legislación vigente en materia de higiene y 

seguridad alimentaria

y trabajar conforme a los principios generales de higiene. 
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ANTES DE EMPEZAR LA ACTIVIDAD

QUÉ PRODUCTOS VAMOS A ELABORAR Y VENDER

ASPECTOS CLAVES
• Se indicarán los platos que se van a servir, diferenciando los que se elaboran (ej.: hamburguesas) 

de los que se sirven directamente sin ninguna manipulación (ej.: productos envasados, 

refrescos).

tenemos capacidad de almacenarlos y elaborarlos con seguridad.

• Es necesario conocer la composición de los productos que se elaboran (sus ingredientes) 

Anexo I). Esta información deberá estar 

disponible para el consumidor.

• Es fundamental conocer todas las etapas del proceso de elaboración de nuestros productos 

Salmonella, E. coli…, 

Listeria (ver Anexo 

II: Diagrama de Flujo; y Anexo III: Análisis de peligros).

• Es necesario mantener toda esta información actualizada.
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FORMAR AL PERSONAL

ASPECTOS CLAVES
• Se no sólo una adecuada formación en higiene alimentaria

desarrollar y de las responsabilidades

• Es fundamental disponer de formación relacionada con alergias/intolerancias alimentarias 

cruzadas.

• Es necesario mantener esta formación actualizada.

• acredite la formación

trabajadores.

DISEÑAR EL INTERIOR DEL VEHÍCULO Y DOTARLO DE LOS 
EQUIPOS NECESARIOS 

ASPECTOS CLAVES
• tamaño y diseño adecuados

absorbentes, fáciles de limpiar y desinfectar.

• La distribución

• El espacio interior

• 

• 

cabina del conductor.
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• El cableado, así como 

• Dispondrán de 

• 

• 

CONTROLAR LA ENTRADA DE PLAGAS

ASPECTOS CLAVES
• 

• Es necesario disponer de una empresa de control de plagas especializada y autorizada.

• El local donde se guarde el vehículo debe estar incluido en el programa de control de plagas.

• el interior del vehículo y todos los equipos se encuentren en perfecto estado 

de mantenimiento, limpieza e higiene

como realizar una adecuada 

• 

contenedores de residuos, basuras, etc.).

¿QUÉ MEDIDAS SE DEBEN ADOPTAR? 
En primer lugar, se deben adoptar las  (barreras de lucha 

para evitar el acceso de plagas (ej.: colocación de burletes en puertas, aparatos 

refugio o anidamiento (ej.: huecos en 

el acceso a los alimentos 

y sacos de alimentos cerrados, sin contacto con el suelo...). Es importante:

• 

• 

• 
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partes 

de trabajo, así como el estado de los cebos/trampas/monitores 

guardarán como registro.

EMPRESA DDD TELÉFONO
FRECUENCIA DE 

VISITAS
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GARANTIZAR EL ABASTECIMIENTO Y CONTROLAR LA 
CALIDAD DEL AGUA Y EL HIELO

ASPECTOS CLAVES
• 

• Es fundamental comprobar (color, olor, sabor y 

turbidez) diariamente

• red general de abastecimiento de agua (Canal de Isabel II 

• 

manual.

¿QUÉ DEPÓSITOS DEBEN TENER LOS VEHÍCULOS?
En el interior deberán disponer de dos depósitos: uno de agua limpia y otro de agua sucia. 

En el caso del depósito de agua limpia

cada 3 días, y limpiarlo y desinfectarlo no se 

ni para beber, debiendo 

En cuanto al depósito de agua sucia

y limpiarse y desinfectarse al menos cada 3 días. En caso de no tener acceso a la red de 

apropiado y habilitado para su descarga. El depósito deberá tener una capacidad de un 10% 
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ha usado para mantener fríos los alimentos o las bebidas como ingrediente de las comidas ni 

¿CÓMO USAR EL AGUA?

para limpiarse las manos y los utensilios, para lo cual contará con un sistema de distribución 

lavamanos, de 

accionamiento no manual dotado de agua potable caliente, fría o ambas, así como de una pila/

. Si esto no fuera posible, se establecerá una 

 se deberá disponer de lavavajillas o 

abastecimiento (Canal de Isabel II en Madrid) y se deberá adoptar una medida apropiada 



13

BUENAS PRÁCTICAS DE HIGIENE PARA FOOD TRUCKS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA – MADRID SALUD – AYUNTAMIENTO DE MADRID

CONTROLAR A LOS PROVEEDORES

ASPECTOS CLAVES
• 

• 

correspondiente n° RGSEAA (Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y 

Alimentos) y si no, estarán debidamente autorizados. 

• 

suministrados, celeridad en la entrega, etc.) se tendrán predeterminados los proveedores y 

•  del  food truck

¿CÓMO CONTROLARLOS?

• Los vehículos de transporte 

•  los 

albaranes o facturas perfectamente cumplimentados, con la documentación de origen del 

• integridad fechas de caducidad de los 

• la temperatura de recepción de los productos en los albaranes del 

LISTADO DE PROVEEDORES

PROVEEDOR RGSEAA DIRECCIÓN TELÉFONO/
EMAIL PRODUCTOS
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GESTIONAR LA TRAZABILIDAD DE NUESTROS PRODUCTOS

ASPECTOS CLAVES
• 

afectados con rapidez y precisión. 

• 

• Nos permite actuar  brote o alerta alimentaria.

¿QUÉ DEBEMOS HACER?
debemos guardar los albaranes de entrega o facturas de 

• 

• Fecha de entrega. 

• 

• 

 productos, 

 en todo momento.

¿QUÉ DEBEMOS HACER ANTE UNA ALERTA ALIMENTARIA?

• 

• 
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DURANTE EL DESARROLLO DE
NUESTRA ACTIVIDAD

CONCEPTOS BÁSICOS DE SEGURIDAD ALIMENTARIA

ANTES DE EMPEZAR A TRABAJAR 
• 

• 

• 

• Recogerse y cubrirse el pelo (y la barba, en su caso). 

• 

• 

• 

• 
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MIENTRAS SE TRABAJA CON ALIMENTOS
• No fumar.

• No comer ni beber.

• 

• 

• 

• 

usuarios), etc.

• 

• No cocinar o manipular alimentos fuera del vehículo o remolque.

• No cocinar mientras el vehículo circula.

SI HAY QUE SALIR DEL VEHÍCULO

• Pedir a otra 

antes de irnos.

• Dejar el vehículo cerrado

productos están perfectamente almacenados antes de irnos.

LAVADO DE MANOS EFICAZ
• PASO 1: Remangarse hasta el codo.

• PASO 2: Enjuagarse bien las manos y echarse jabón.

• PASO 3: Enjabonarse muy bien las manos, entre los dedos, las palmas y el dorso de las manos.

• 

• PASO 5: Aclararse muy bien las manos.

• PASO 6: Secarse bien las manos con papel de un solo uso.
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¿CUÁNDO LAVARSE LAS MANOS?

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
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LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 

ASPECTOS CLAVES
• 

• limpiar

• desinfectar

operaciones de desinfección se realizan mediante productos desinfectantes.

PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN
• 

• 

Asimismo, no trasvasar los productos a envases que hayan contenido alimentos,

¿CÓMO LIMPIAR Y DESINFECTAR?
• Antes de desinfectar, limpiar y eliminar la suciedad más grosera.

• Todos los elementos en contacto con los alimentos deberán ser limpiados y desinfectados.

• 

desinfectar sus piezas adecuadamente.

• 

• 

• Es fundamental establecer los utensilios, zonas o equipos método 

las frecuencias de L+D (limpieza y desinfección) recogidas en la tabla.
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ELEMENTO FRECUENCIA DESCRIPCIÓN PROCEDIMIENTO

UTILLAJE 

(vajilla, tablas 

de cocina…)
cada uso

con agua.

Dejar actuar y aclarar abundantemente con agua corriente

de trabajo cada uso

L+D.

con agua.

Dejar actuar y aclarar 

Pequeña 
maquinaria y 
utensilios de 
trabajo (corte, 
etc.)

cada uso
con agua.

Dejar actuar y aclarar 

Fogones, 
hornos

Limpiar y desengrasar. 

Suelos Diario

Limpiar.

Echar el producto diluido en agua y frotar con fregona.

No barrer en seco

Paredes Quincenal Limpiar: echar el producto y frotar. Aclarar

Recipientes de 
basura Diaria

L+D.

con agua.

Dejar actuar y aclarar

Campana Quincenal actuar y frotar. Aclarar

Neveras Semanal

L+D.

con agua.

Dejar actuar y aclarar 

Congeladores Quincenal

L+D.

con agua.

Dejar actuar y aclarar
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la jornada 

limpieza, etc.) anotando ambas en el apartado de incidencias y medidas correctoras.

food trucks, para la limpieza del menaje de mayor dimensión, deberá mantenerse la higiene 

adecuada durante el traslado al food truck

GESTIONAR LOS RESIDUOS ADECUADAMENTE

ASPECTOS CLAVES
• 

• Los recipientes de basura estarán provistos de bolsas impermeables y deben mantenerse 

limpios, permanecer cerrados y ser de accionamiento no manual. Las basuras, según su 

• hacer una separación de los 

residuos según su naturaleza para su posterior reciclaje.

• Los aceites y productos químicos deben ser recogidos por una empresa especializada y nunca 

• un recipiente de basura como mínimo para los 

clientes. 
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MANTENER LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS

ASPECTOS CLAVES
• 

incidencia.

• equipos de frío (de mayor trascendencia en seguridad alimentaria) 

estarán sujetos a 

• 

correctamente.

• 
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SEGUIR UNAS BUENAS PRÁCTICAS DE ELABORACIÓN 

food truck es fundamental 

siguientes etapas de proceso.

1. ANTES DE PONERSE A ELABORAR

CONOCER LA COMPOSICIÓN DE TODOS LOS PLATOS

RECEPCIÓN DE MERCANCÍA 

• La descarga en el menor 

 colocando  rápidamente los productos en las correspondientes instalaciones 

la cadena de frío.

• 

• no contactarán con el suelo

• Las manipulaciones  realizadas con los productos durante la recepción serán lo más cuidadosas 

• 

• Los productos refrigerados se recepcionarán a las temperaturas indicadas por el proveedor 

o en su defecto por la legislación vigente (Anexo IV).

• Es fundamental, conocer y tener 

documentada la composición de nuestras 

elaboraciones 

platos, productos, etc.) para poder trasladar 

incluyendo las sustancias que 

causan alergias/intolerancias. 

• Mantener esta información actualizada, 



23

BUENAS PRÁCTICAS DE HIGIENE PARA FOOD TRUCKS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA – MADRID SALUD – AYUNTAMIENTO DE MADRID

• Los productos congelados se recepcionarán a una Tª -18°C.

• 

¿QUÉ HACER SI ALGO VA MAL?

• Si la temperatura del producto ha superado la Tª legal en más de 2°C en productos refrigerados 

y en más de 3°C en congelados: se rechazará.

• 

en su caso.

ALMACENAMIENTO EN REFRIGERACIÓN Y CONGELACIÓN

• termómetros de fácil lectura.

• No se realizarán elaboraciones para consumirlas de un día para otro. 

• La capacidad de almacenaje

•  generadores de frío 

• Todos los productos deben 

mantenerse  durante 

su almacenaje, conservando sus 

 originales o, en caso 

necesario, marcándolos de forma 

lote), incluyendo la caducidad 

le ha dado al producto, para lo cual 

secundaria propiamente dicha. Esta 

información se anotará rotulada en 

adherida al mismo . 
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PRODUCTO:

LOTE: FECHA:

PRODUCTO:

FECHA DE DESCONGELACIÓN:

• Para productos congelados envasados,

• Sólo se pueden congelar los productos a los que algunos días para caducar 

(2, 3... días) 

• o en su defecto, 

mantendrá a la temperatura del producto más exigente.

• Los productos congelados se mantendrán a una Tª  -18°C.

• La rotación de los productos almacenados se hará conforme al principio PEPS (Primero Entra, 

• No se introducirán en las cámaras 

deteriorados.

• Se separarán adecuadamente los productos,

dentro de la misma cámara o en cámaras diferentes.

MODELO DE ETIQUETA PARA 
PRODUCTOS ABIERTOS

MODELO DE ETIQUETA PARA 
PRODUCTOS DESCONGELADOS 
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• Se evitará el contacto

Nunca en contacto con el suelo.

• Se evitará la sobrecarga

• La colocación y extracción de los productos se realizará lo más rápidamente posible, con 

• Se controlarán las temperaturas de los equipos de frío 

tomándolas con un termómetro.

¿QUÉ HACER SI ALGO VA MAL? 

• Si la cámara de refrigeración deja de funcionar adecuadamente, se tomará la Tª de los 

productos y, si no supera en más de 2°C a la establecida, se trasladará a otra. Si no es posible 

su traslado se consumirá de inmediato. De lo contrario se eliminará.

• 

en más de 3°C a la establecida, es decir, si no supera -15°C, se trasladará a otro. Si no es 

contrario, se eliminará.

correctoras. Se dejará constancia de la reparación de la cámara guardando el parte de trabajo 
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ALMACENAMIENTO A TEMPERATURA AMBIENTE

• 

• La rotación de los productos almacenados se hará conforme al principio PEPS  (Primero Entra, 

• La capacidad de almacenaje a temperatura ambiente 

caso, estarán protegidos de posibles contaminaciones y del sol.

• Los productos se almacenarán en sus envases originales o protegidos en recipientes de uso 

alimentario tapados sin contacto con el suelo.

• Se evitará el contacto directo productos

• 

• 

• 
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2. DURANTE LA ELABORACIÓN 

ASPECTOS CLAVES

PREPARACIÓN DE LOS PRODUCTOS PREVIA A LA ELABORACIÓN 

• Las frutas y hortalizas de consumo en crudo se higienizarán antes de ser consumidas. 

abundante agua corriente y se escurrirán.

• cuarta gama 

• descongelación

se descongelarán en la cámara de refrigeración, separados del resto de los productos para 

• procesar de 

inmediato,

microondas.

• Nunca se recongelarán productos descongelados. 

• Los productos congelados 

• Durante la elaboración de platos que no van a sufrir tratamiento térmico las materias 

inmediatamente o se mantendrán en condiciones de refrigeración (temperatura igual o 

inferior a 8°C).

• Se evitará que los productos contacten con el suelo y con materiales no sean de uso 
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TRATAMIENTO TÉRMICO

• Se comprobará

 

• 

hora de elaboración.

no reúnan las condiciones de 

manipulación necesarias

no deberán elaborar las siguientes preparaciones:

• y salsas o cremas, tanto de relleno como de 

condimentación, elaboradas con huevos frescos

• Elaboraciones con ingredientes crudos

• 

  

   
ablecimientos de comercio al por menor.
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ACEITE DE FRITURA 

• La Tª del aceite de fritura

(compuestos polares)

• formación de acrilamida en los alimentos, principalmente los ricos en almidón. 

disponer para ello de una carta de colores (Anexo VI).

• 

• 

• Se realizará el cambio de aceite con la frecuencia

de compuestos polares.

• Se controlará y registrará el cambio del aceite de fritura.

ENFRIAMIENTO RÁPIDO 

• 

Si no es posible, se enfriarán inmediatamente tras su elaboración. Los alimentos no pueden 

refrigerarse y mantenerse en refrigeración por debajo de 8°C. Si han pasado más de 2 horas 

sin alcanzar 10°C deben eliminarse, no se pueden consumir. 
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• 

directa del recipiente en agua fría con hielo o enfriándolo bajo el chorro de agua fría para, 

posteriormente, introducirlo en la cámara de refrigeración hasta su consumo. En caso de no 

ANISAKIS

• 

MANTENIMIENTO EN CALIENTE

• 

temperatura  63°C.

REGENERACIÓN

• 

. Nunca se emplearán las mesas o armarios calientes en este 

• 

aplicación de las disposiciones de la Unión Europea en materia de higiene de la producción y comercialización de los 
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SERVICIO

• 

una temperatura 

• 

directa al sol. 

• 

mostaza, etc.) serán preferiblemente monodosis desechables.



SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA – MADRID SALUD – AYUNTAMIENTO DE MADRID32

BUENAS PRÁCTICAS DE HIGIENE PARA FOOD TRUCKS

3. CONTROL DE ALÉRGENOS

ASPECTOS CLAVES

• Informar de la presencia de ingredientes alergénicos

si lo solicitan

• Es preciso 

para mantener actualizados los alérgenos

Mantener esta información por escrito

para poder consultarla fácilmente en caso de duda.

EN NUESTRO FOOD TRUCK

NO SE DEBE OLVIDAR:

• En primer lugar, informarle si tenemos algún plato apto para su consumo en función de los 

 indicarle que puede haber contaminaciones 

cruzadas.

• Guardar una higiene estricta por parte del manipulador

• Antes de elaborar o entregar el plato, 

primarias/ingredientes

la/s sustancia/s a la/s que el cliente es alérgico/intolerante.

• No se ha de servir

alimento/sustancia que causa la alergia 

produce la alergia.

 INFORMACIÓN SOBRE ALÉRGENOS EN ALIMENTOS SIN ENVASAR: Guía para establecimientos del comercio 
minorista de la alimentación y del sector de la restauración n nto de información al 
con  

 ALERGIAS: CONSIDERACIONES AL ETIQUETAR ALIMENTOS ENVASADOS: Guía para establecimientos alimentarios 
n nden alimentos en n   
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• Elaborar los menús especiales tras una limpieza y desinfección

de uso exclusivo.

•  mientras se preparan estos menús especiales.

• 

• Una vez elaborado el plato, mantenerlo separado del resto de las elaboraciones, protegido 

• Si hay dudas, no suministrar el producto.

DESPUÉS DE LA ACTIVIDAD

 ASPECTOS CLAVES 
perfecto estado, 

• Los equipos y estructuras para el almacenaje y exposición de alimentos (con temperatura 

regulada y no regulada) se dejan limpios y ordenados.

• Las  en contacto con los alimentos se 

dejan limpios, desinfectados y recogidos.

• Se limpian el lavamanos / fregadero. Y la pila en su caso.

• Los equipos de frío

• El cubo de residuos

• El vehículo/remolque

Asimismo, todas las 

las incidencias y medidas 

correctoras adoptadas, 

forma diaria en el Registro 

(Anexo VII). 
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ANEXO I

ANEXOS

ANEXO I. LISTADO DE LOS 14 ALÉRGENOS PRINCIPALES

2. Crustáceos y productos a base de crustáceos.

5. Cacahuetes y productos a base de cacahuetes.

6. Soja y productos a base de soja.

SO

las instrucciones del fabricante.

13. Altramuces y productos a base de altramuces.
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BUENAS PRÁCTICAS DE HIGIENE PARA FOOD TRUCKSANEXO II

ANEXO II. DIAGRAMA DE FLUJO

(1) 
RECEPCIÓN DE 

MATERIAS PRIMAS

(2) 
ALMACENAMIENTO 

EN
REFRIGERACIÓN

(2) 
ALMACENAMIENTO 

EN
CONGELACIÓN 

(3) 
ALMACENAMIENTO 
A TEMPERATURA NO 

REGULADA

(4) 
PREPARACIÓN DE PRODUCTOS PREVIA A LA ELABORACIÓN

- Descongelación   /  - Higienización   / - Corte y división

(5) 
ELABORACIÓN DE 
PRODUCTOS SIN 

TRATAMIENTO TÉRMICO

(9) 
ENFRIAMIENTO 

RÁPIDO 

(6) 
ELABORACIÓN DE 
PRODUCTOS CON 

TRATAMIENTO TÉRMICO

(10) 
MANTENIMIENTO EN

FRÍO (Refrigeración)

(8) 
REGENERACIÓN / 

RECALENTAMIENTO

(7) 
MANTENIMIENTO

EN CALIENTE

(11) 

EMPLATADO / SERVICIO 
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ANEXO III

ANEXO III. ANÁLISIS DE PELIGROS

PELIGROS MEDIDAS PREVENTIVAS

(1)  RECEPCIÓN DE MATERIAS PRIMAS

Proliferación microbiana por temperaturas 
inadecuadas durante el transporte.

Realización del transporte en correctas 
condiciones de temperatura.

durante la recepción.

(2)  ALMACENAMIENTO EN REFRIGERACIÓN/CONGELACIÓN

Proliferación microbiana por almacenamiento a 
temperaturas inadecuadas.

Mantener unas condiciones adecuadas de 
temperatura durante el almacenamiento.

falta de mantenimiento, limpieza y desinfección 

presencia de plagas, etc.

Plan de Mantenimiento.

Plan de Limpieza y Desinfección.

Plan de Control de Plagas.

(3)  ALMACENAMIENTO A TEMPERATURA NO REGULADA

falta de mantenimiento y limpieza de la zona de 

presencia de plagas, etc.

Plan de Mantenimiento.

Plan de Limpieza y Desinfección.

Plan de Control de Plagas.
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PELIGROS MEDIDAS PREVENTIVAS

(4)  PREPARACIÓN O MANIPULACIÓN PREVIA A LA ELABORACIÓN

higienizarlos correctamente.

descongelar inadecuadamente los productos.

propios manipuladores.
Plan de Mantenimiento.

Plan de Limpieza y Desinfección.

(5)  ELABORACIÓN SIN TRATAMIENTO TÉRMICO

de elaboración a temperatura ambiente.

propios manipuladores.
Plan de Mantenimiento.

Plan de Limpieza y Desinfección.

(6) ELABORACIÓN CON TRATAMIENTO TÉRMICO

propios manipuladores.
Plan de Mantenimiento.

Plan de Limpieza y Desinfección.

Formación de compuestos polares y acrilamidas 
durante la fritura. establecida.

(7) MANTENIMIENTO EN CALIENTE

Proliferación microbiana por mantenimiento de los 
productos elaborados a temperaturas inadecuadas 

Mantener los productos elaborados a una 
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ANEXO III

PELIGROS MEDIDAS PREVENTIVAS

propios manipuladores.
Plan de Mantenimiento.

Plan de Limpieza y Desinfección.

(8) REGENERACIÓN/RECALENTAMIENTO

Proliferación microbiana por temperaturas y 

propios manipuladores.
Plan de Mantenimiento.

Plan de Limpieza y Desinfección.

(9) ENFRIAMIENTO RÁPIDO

Proliferación microbiana por temperaturas y 

propios manipuladores.
Plan de Mantenimiento.

Plan de Limpieza y Desinfección.

(10) MANTENIMIENTO EN FRÍO

Proliferación microbiana por mantenimiento de los 
productos elaborados a temperaturas inadecuadas.

Mantener los productos elaborados a temperaturas 
adecuadas de refrigeración.

propios manipuladores.
Plan de Mantenimiento.

Plan de Limpieza y Desinfección.

(11) EMPLATADO Y SERVICIO

propios manipuladores.
Plan de Mantenimiento.

Plan de Limpieza y Desinfección.
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BUENAS PRÁCTICAS DE HIGIENE PARA FOOD TRUCKSANEXO IV

ANEXO IV. TEMPERATURAS DE RECEPCIÓN Y CONSERVACIÓN 
DE ALIMENTOS REGULADAS POR LA NORMATIVA

- 18°C Alimentos congelados

Temperatura de fusión 
del hielo (0-4°C)

Productos de la pesca frescos, crustáceos 
y moluscos no vivos

Carne refrigerada de vacuno, ovino, 
caprino, porcino, caza mayor silvestre

Carne de aves, conejo, caza menor 
silvestre, preparados de carne, comidas 
preparadas en frío

Carne picada

Despojos

Productos de pastelería rellenos no 
estables a temperatura ambiente

Frutas y vegetales cortados o pelados, y 
zumos no pasteurizados elaborados en el 
propio comercio

Comidas refrigeradas con duración 
inferior a 24 horas

Comidas refrigeradas con duración 
superior a 24 horas

Comidas calientes
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ANEXO V

ANEXO V.  PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE 
TEMPERATURAS

un termómetro

temperatura se realizará de la forma siguiente:

TOMA DE TEMPERATURAS DE PRODUCTOS REFRIGERADOS Y 
CONGELADOS

• 

• 

• 

• Anotar la temperatura.

• 

TOMA DE TEMPERATURAS DE PRODUCTOS ELABORADOS EN 
CALIENTE 

• Introducir la sonda del termómetro en el centro del producto.

• 

• Anotar la temperatura.

• 
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BUENAS PRÁCTICAS DE HIGIENE PARA FOOD TRUCKSANEXO VI

ANEXO VI. SEMÁFORO DE ACRILAMIDA EN ALIMENTOS
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ANEXO VII

ANEXO VII. REGISTROS

REGISTRO DIARIO DE VERIFICACIÓN
 food truck.

ANTES DE INICIAR LA ACTIVIDAD SÍ NO

Las paredes, suelo, techo e iluminación están limpias y en buen estado

almacenaje y exposición de alimentos 

limpios y en buen estado

Las  en contacto con 

plagas 

Los productos de limpieza se almacenan correctamente, separados de la 
zona de manipulación

El suministro de 

El lavamanos/fregadero de accionamiento no manual funciona 

un solo uso.

La pila

Los 
material impermeable
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Los

lectura*

Los  (planchas, hornos, etc.) están limpios y en buen 
estado

Los manipuladores
alto grado de higiene personal

consumidores información adecuada sobre los 

proveedores homologados, 

sanitarias

DURANTE LA ACTIVIDAD SÍ NO

Los alimentos congelados se descongelan en refrigeración o, 

Los alimentos alcanzan la 

antelación.

En caso de enfriar alimentos cocinados, el enfriamiento es rápido (< 2h)

Ausencia de trapos para secarse/limpiarse las manos
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ANEXO VII

Las frutas y verduras de consumo en crudo se limpian y desinfectan de 

los aceites de fritura se hace adecuadamente

La manipulación del hielo es adecuada

Se dispone de un termómetro sonda para medir la temperatura de los 

y protege tras su uso

DESPUÉS DE TERMINAR LA ACTIVIDAD SÍ NO

temperatura regulada y no regulada) se dejan limpios y ordenados

alimentos se dejan limpios, desinfectados y recogidos

*

INCIDENCIA:
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* Se anotará la Tª real de los equipos y/o de los alimentos.

MEDIDA CORRECTORA:

Fecha: Firma
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ANEXO VIII

ANEXO VIII. LEGISLACIÓN

• Reglamento (CE) 852/2004, 

• Real Decreto 1021/2022

establecimientos de comercio al por menor.

• Real Decreto 1086/2020

condiciones de aplicación de las disposiciones de la Unión Europea en materia de higiene 

• Ley 1/1997, de 8 de enero, Reguladora de la Venta Ambulante de la Comunidad de Madrid 

Registro de Comerciantes Ambulantes de la Comunidad de Madrid).

• Decreto 17/1998,

la Ley Reguladora de la Venta Ambulante de la Comunidad de Madrid (Dedica su Capítulo 

prohibiciones).

• Ordenanza de Protección de la Salubridad Pública,

• Ordenanza Municipal Reguladora de la Venta Ambulante, de 27 de marzo de 2003
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